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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

a EXTRACTO 

  

.   
[[Escritura N= [20181701030P03959 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: paa DE OCTUBRE DEL 2018, (9:38) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

n 

CORDOVEZ DAVALOS ANDRES | POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural HERNAN DERECHOS CÉDULA 1706369483 NA DONANTE 

CORDOVEZ PEREZ MARÍA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CEDULA 1706836648 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

CORDOVEZ CORDOVEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 

Natural | ANDRES SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1712335304 [ya (4) 
CORDOVEZ CORDOVEZ ECUATORIA [DONATARIO ANDRES HERNAN 

Natural ISABEL MARIA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1712335312 NA (8) CORDOVEZ DAVALOS 

CORDOVEZ CORDOVEZ ECUATORIA |DONATARIO [MARIA FERNANDA 
Natural ISABEL MARÍA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1712335312 NA (A) CORDOVEZ PEREZ 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón .. Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

E DEL ACTO O 1501.00 
CONTRATO:   

  
  

ra
 

DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS P o! QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 

ESCRITURA N*; 1 

DE OTORGAMIENTO: 24 DE 2018, (9:38) 

P . : : 
ELECTRÓNICO 1: https://lappscvs.supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul 
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Escritura: 20181701030P03959 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO , 

FACTURA «194 perecHa (220 DONACIÓN 

MsC. DR DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

ANDRÉS SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

AVALÚO: USD$ 1.501,00 

DI 3, COPIAS 

E.R.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mí, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: por una parte, los señores cónyuges 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PEREZ, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cumbaya, Vía Pilahua, Urbanización Meneses Pallares, Lote 5H, del 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, teléfono tres ocho 

       

  

cero siete ocho tres nueve (38078839) y de estado civil casados ent 
or 

LO. Pe, Depto! SGulbeardto Lali, Be  
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quienes en adelante se les podrá denominar simplemente como los 

DONANTES; y, por otra parte, también por sus propios y personales 

derechos los señores: ANDRÉS SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito y de estado civil casado e ISABEL MARIA CORDOVEZ 

CORDOVEZ, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Estados Unidos 

de Norteamérica y de estado civil casada, debidamente representada por 

su Apoderado General el señor ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, a quienes en 

adelante se les podrá denominar simplemente como los DONATARIOS. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados; hábiles en derecho y para contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias solicitan sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertidas las 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa ni seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley Notarial sírvase autorizar una escritura 

pública de DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece por sus propios y personales Derechos,
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a la celebración de esta escritura pública de donación del nuda propiedad 

de acciones, por una parte, los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cumbaya, Vía Pilahua, 

Urbanización Meneses Pallares, Lote 5H, del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve 

(38078839) y de estado civil casados entre sí, a quienes en adelante se les 

podrá denominar simplemente como los DONANTES, y, por otra parte, 

también por sus propios y personales derechos los señores: ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito y de estado civil casado e 

ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica y de estado civil casada, 

debidamente representada por su Apoderado General el Sr. ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente como 

los DONATARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, los 

señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, son propietarios de UN MIL 

QUINIENTAS Y UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

CLÁUSULA TERCERA.- DONACIÓN Con estos antecedentes los 

donantes, cónyuges los señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, donan a 

perpetuidad, gratuita e irrevocablemente, a favor de su hijos ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, la nuda propiedad de 

SETESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES de la Compañía 

MUNDOMOTRIZ S.A.; y, a ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, la 

nuda propiedad de SETESCIENTAS CINCUENTA Y UN ACCIONES de la 

Ae. Pe. Pair IJPuteado AGAR raro 

AS AAA 
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Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTACIÓN: 

Los donatarios por sus propios y personales derechos y en calidad de 

Apoderado General respectivamente, aceptan la donación efectuada por 

este instrumento a su favor y expresan su agradecimiento y reconocimiento 

por este acto de generosidad y por el beneficio recibido. Los donantes por 

su parte, se dan por notificados con la aceptación de esta donación. 

CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: No obstante que por su propia 

naturaleza la donación se la hace a título gratuito, con el único propósito de 

determinar los tributos, costos y honorarios que genera esta transferencia 

de dominio, el impuesto de utilidad y adicionales, el impuesto a la donación, 

honorarios profesionales, costos y gastos notariales y de inscripción de 

esta escritura en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral siete del artículo cincuenta y 

ocho del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, se fija la cuantía de este contrato en UN MIL QUINIENTOS UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD 1.501,00). 

CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos, impuestos, 

tasas, contribuciones, honorarios profesionales y costos de registros que 

demande la celebración e inscripción de esta escritura de donación serán 

asumidos por los donatarios. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN: 

Cualquiera de las partes comparecientes, queda expresa y 

señaladamente autorizada para inscribir esta escritura en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, si fuere el caso. Usted Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de esta escritura.” Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR 

SERGIO VELASTEGUI GARCES - ABOGADO CON MATRICULA
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2 TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

3 CONSEJO DE LA JUDICATURA” - Para la celebración y otorgamiento de la 

4 presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

5 y leída que le fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

6 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

7 acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

8  locual doy fe.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 160605 ) 
> 

No. de RUC de la Compañía: 1792151473001 7 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. 2) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡PECIS y | CAPITAL [CAUTELA 

RES 

1 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL $ 1200000 N 

2 1702211994 lA VEAR ROSERO EDUARDO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL q 60 N 

3 1700675547 hpoLo TINOCO LASTENIA MARÍA ECUADOR NACIONAL. 522200 N 

4 1709060055 poniraz VAN DER WERFF ANA CAMILA ECUADOR NACIONAL 515000 Ss 

5 1708463666 BONIFAZ VAN DER WERFF JUAN MANUEL GRISTOBAL ECUADOR NACIONAL $ 150000 Ss 

6 1700160664 BURNEO CALISTO CARLOS IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 1050000 N 

7 1712335304 CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SESASTIAN ECUADOR NACIONAL $ 1.7890 N 

8 1712335312 CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARÍA ECUADOR NACIONAL 5 1.789.000 N 

9 1706369483 ORDOVEZ DAVALOS ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 1,504:%000 N 

10 1702607373 FRANCO CHIRIBOGA MARIA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 480090 N 

11 0904840980 GARCIA TOLA DIANA MARIA DE FATIMA ECUADOR NACIONAL g 1850000 N 

12 1791245032001 — [GRUPO FUTURO GRUFUSA S.A. ECUADOR NACIONAL 9232740 N 

13 0102288438 LARAMILLO FLORES SONIA MONSERRAT ECUADOR NACIONAL y 900 N 

14 1707431118 NARVAEZ CORDERO RUBEN DARIO ECUADOR NACIONAL gan N 

15 1200019592 NARVAEZ PAZMIÑO FANNY CONSUELITO ECUADOR NACIONAL q 60000 N 

16 1708673486 RAMIREZ MOLINA MONICA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 10800 N 

17 1706468780 REPETTO DOBRONSKI JOSE FERNANDO EGUADOR NACIONAL $ 174.090 N 

sl 

18 1702459080 RIBADENEIRA BARBA PABLO ALFREDO ECUADOR NACIONAL y 39000 N 

19 1701632240 MAN DER WERFF NAVARRO AURELIA MARIA SERENA ECUADOR NACIONAL q 3300 Ss 

20 1704241692 ELA MALO ESTEBAN RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 3300 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:



  

1OS O AC AÑI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 160605 mM 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

                  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Árt. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 17/09/2018 13:55:05 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AD 
50002110980 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

17/09/2018 13:40:27 

NOTARIA TRIGÉSIMA DE A 

Ó E AL CINCO DELARTICULO 18 
DE . A 

RAZON: DE ACUERGO AL MUNIER, 
ES FR 

OCURE QUE ANTECEDEN FM A... F -S 

DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS 
lod : Se 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS TAMERIALIZADOS DESDE 00110 

O SOPORTE ELECTRONICO LO CERMIEICO - EN QUITO A- . 

(7 

Í ade Arellano - Darío Andrade Arellano 

O TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

     

    

 



  

¡ONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [ 160605 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | UE IÓN : No, NOMBRE VERS CAPITAL CAUTELA 

                  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de Jas 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancía con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quiet 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 17/09/2018 13:50:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002110966 
17/09/2018 13:35:45 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
RAZON DE ACULADO AL NUMERAL FICS DEL ARTICULO 12 DELA LEY NOTARIAL, 

DOY FE QUE 108 NOCUMENTOS OUR ANTECEDEN EN. To. ¡AS ES FIEL 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS AIVERIALIZADOS DLSUE PALINA VEB 

í TROMICOL ADO EN OyU lA ar D SOPORTE ELLCTRONI 010 CERTIFICO EMAUOL 2 2 lb, ncT 29 
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Factura: 002-002-000012981 

[Escritura NW 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

[20181701030P03179 

EXTRACTO 

20181701030P03179 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

Y13 DE AGOSTO DEL 2018, (11:34) 
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Natural CORDOVEZ AVALOS ANDRES POR SUS PROPIOS CÉDULA 1706369483 ECUATORIA DONAN 

Natural A PEREZ MARÍA OS CÉDULA 1706836648 a ATORIA PoNAN 

Natural VENEGAS VALENCIA MERY POR SUS PROPIOS CÉDULA 1716217326 ECUATORIA IS 

Natural ES! GARCES SERGIO SUS PROPIOS CÉDULA 1714110663 da ATORIA JESTIo 

¿jo A FAVOR DE Sm a 

UBICACION 

E “ Cantón no. o - Parroquia: ; 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    
  

CONTRATO: 

  

[E DEL ACTO O 

  

INDETERMINADA, 
  
  

  

    
  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N": 20181701030P03179 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE AGOSTO DEL 2018, (11:34) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: htips://appscvs.supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul 

  

OBSERVACIÓN:     
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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. AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante 

Escritura: 20181701030P03179 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 

FACTURA NRAÉA. DE FECHA AECE US 

MSC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

OTORGAN: LOS SEÑORES CÓNYUGES ANDRES HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ 

A FAVOR DE SUS HIJOS EL SEÑOR ANDRÉS SEBASTIÁN 

CORDOVEZ CORDOVEZ Y LA SEÑORA ISABEL MARÍA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

E.R.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) DE 
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DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, en atención a la petición 

formulada por los señores cónyuges: ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Cumbaya, Vía Pillahua, Urbanización Meneses Pallares, Lote 

5H, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve (3807839); 

quienes comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de Identificación, cuyas copias fotostáticas 

solicitan sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a 

la obtención de su información en el Registro personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y cedulación a través del convenio suscrito con 

esta Notaría. Advertidos los compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenaza temor reverencial, ni promesa o seducción. 

TENDIENTE A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS 

DE LA DONACIÓN LA NUDA PROPIEDAD de UN MIL
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QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ 

S.A., Solicitando para ello se proceda a recibir las 

declaraciones juramentadas de las testigos señora MERY 

ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA Y señor SERGIO JAVIER 

VELÁSTEGUI GARCÉS, por lo que en ejercicio de la fe pública 

de que me hallo investido y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis promulgada en 

el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre del mismo año, procedo a recibir la 

declaración juramentada de la señora MERY ESTEFANIA 

VENEGAS VALENCIA, de estado civil casada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en la calle Coruña N13-14 

y Alberto Mena, se esta ciudad de Quito, teléfono cinco uno 

dos cero siete siete cero (5120770), y del señor SERGIO 

JAVIER VELÁSTEGUI GARCÉS, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en la calle 

Rodrigo de Villalobos N71-44 y Mariano Pozo, de esta ciudad 

de Quito, teléfono cero nueve nueve nueve siete tres dos siete 

cero cinco (0999732705), quienes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocerles doy fe, de 

acuerdo a los documentos de identificación que me fueron 

presentados; y al efecto instruidos por mí sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con juramento 

declaran que conocen a los señores cónyuges ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PÉREZ, y que poseen suficientes bienes como 

A e Y y Y ler nO Aid nado e Arola 
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ingresos económicos, y por lo que tiene mayor patrimonio para 

disponer y dar en donación la nuda propiedad de UN MIL 

QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ 

S.A.- Presentes los testigos, señora MERY ESTEFANIA 

VENEGAS VALENCIA, casada, por sus propios y personales 

derechos, y SERGIO JAVIER VELÁSTEGUI GARCÉS, casado, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, idóneas, a quienes de 

conocerles doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados; y por lo que declaran 

que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PÉREZ, poseen 

suficientes bienes como ingresos económicos, y por lo que 

tiene mayor patrimonio para disponer y dar en donación la 

nuda propiedad de UN MIL QUINIENTAS UN ACCIONES de la 

Compañía MUNDOMOTRIZ S.A., y que es su deseo de 

entregar en donación a favor de sus hijos el señor ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, de estado civil casado y 

la señora ISABEL MARÍA CORDOVEZ CORDOVEZ, de estado 

civil casada.- El original de esta diligencia se incorporará al 

libro respectivo de esta notaría y extendiéndose las copias 

certificadas necesarias para los efectos legales, una vez que 

se ha dado el trámite de acuerdo a la Ley Notarial vigente y por 

la que quedan autorizados los señores cónyuges ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PÉREZ para realizar la donación detallada en la 

petición.-



  

DlojamaVunegas 

TGO. MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA 

C.C. Mibzi3iz-6 

      

   A COLE z z 
TGO. SFRGÍ JA LASTEGUI GARCES 

CC. 7190006 3 

  

al 
ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 

C.C. 

—n pd Cu ds 

MARÍA FERNANDA CORDOVEZ PÉREZ 

C.C. 14063 36£6x4-8 

EL NOTARIO 
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DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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SEÑOR NOTARIO: 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 
CORDOVEZ PÉREZ, ecuatorianos, de estado civil casados, 

domiciliados en Cumbaya, Vía Pillahua, Urbanización Meneses 

Pallares, Lote 5H, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve (3807839), 

comparecemos ante usted y comedidamente expongo y solicito: 

Del Certificado de Socios y Accionistas de la Compañía 

MUNDOMOTRIZ S.A., obtenido en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se podrá 

verificar que somos los propietarios de UN MIL QUINIENTAS UN 

ACCIONES en la mencionada Compañía. 

Con estos antecedentes comparezco ante usted y fundamentada en 

lo dispuesto en el artículos mil cuatrocientos dos y siguientes del 

Código Civil; y, numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, manifiesto mi deseo libre y voluntario de realizar la donación 

a título gratuito irrevocable sobre LA NUDA PROPIEDAD de UN MIL 

QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

detallado en los antecedentes de esta petición, exclusivamente a 

favor de nuestros hijos ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 

y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PÉREZ, de estado civil casados. 
De igual manera solicito que se digne receptar la declaración de la 

señora MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA, casada, por sus 

propios y personales derechos, y del señor SERGIO JAVIER 

VELÁSTEGUI GARCÉS, casado, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, en calidad 

de testigos sobre los siguientes hechos: 

1. Sobre edad y más generales de ley 

2. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 
CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, son propietarios de UN MIL QUINIENTAS UN 

ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A.



  

3. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, desean donar libre y voluntariamente la NUDA 

PROPIEDAD de UN MIL QUINIENTAS UN ACCIONES de la 

Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

4. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ tiene bienes y recursos suficientes adicionales que 

garanticen su subsistencia. 

5. La razón por la que declara. 

Sírvase usted Señor Notario, dar el trámite legal y agregar las 

formalidades de estilo necesarias para la validez de esta clase de 

actos. 

Firmo con el Abogado que me patrocina. 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 
co. 11406367433 

e > ora, A A 

Ñ Yell Cyvduns 
, 

MARÍA FERNANDA A PÉREZ 

C.C. 139062 3664-32 

  

MATRICULA 17-2005-335 

FORO DE ABOGADOS    
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DE COMPAÑIAS VALDICES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC UADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No. de Expediente: (_ 160605 2) 

No. de RUC de la Compañía: (17921 51473001 ) 

Nombre de la Compañía: [| munbomorRIz S.A. 2) 

Situación Legal: [_acriva >) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HERE |  SAPHAL [CAUTELA 
RES 

1 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL 5 12000 N 

2 1702211994 ALVEAR ROSERO EDUARDO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL y gro N 

3 1700675547 APOLO TINOCO LASTENIA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 2270000 N 

4 1709060055 BONIFAZ VAN DER WERFF AÑA CAMILA ECUADOR NACIONAL g150o s 

5 1706463666 BONIFAZ VAN DER WERFF JUAN MANUEL CRISTOBAL ECUADOR NACIONAL $ 150000 s 

6 1700160664 BURNEO CALISTO CARLOS IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 105% N 

7 1712335304 CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN ECUADOR NACIONAL 51.789 N 

B 4712335312 CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA ECUADOR NACIONAL 51.789 N 

9 1708369483 LORDOVEZ DAVALOS ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 1.501 no 

10 1792551633001 FIDEICOMISO SACOPO ECUADOR NACIONAL $1 0000 N 

41 1702607373 FRANCO CHIRIBOGA MARÍA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 480 N 

12 1791245032001 — [GRUPO FUTURO GRUFUSA $.A. ECUADOR NACIONAL $23.274 000 N 

13 0102288438 LARAMILLO FLORES SONIA MONSERRAT ECUADOR NACIONAL y quo N 

14 1707431118 NARVAEZ CORDERO RUBEN DARIO ECUADOR NACIONAL gro N 

15 1200019592 NARVAEZ PAZMIÑO FANNY CONSUELITO ECUADOR NACIONAL q 00000 N 

16 1708672486 RAMIREZ MOLINA MONICA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 1080 N 

17 1706468780 REPETTO DOBRONSKI JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5179900 N 

18 1702459080 RIBADENEIRA BARBA PABLO ALFREDO ECUADOR NACIONAL q N 

19 1701632240 VAN DER WERFF NAVARRO AURELIA MARÍA SERENA ECUADOR NACIONAL 33000 s 

20 1704241692 VELA MALO ESTEBAN RAMIRO ECUADOR NACIONAL $330 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

No. de Expediente: ( 160605 J 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ] 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

* MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | PEO.DE No, NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL — [CAUIELA 

                
  Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

“teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, és de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los líbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 18/06/2018 18:04:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001933226 
18/06/2018 17:52:48 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE A 

RAZÓN: DE ACUERDO AL NUMERAL CINCO DEL ARTICULO 14 ELA LEY NO mE 

DOY FE QUÉ LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EN fo... FOJAS > o 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGIN, NES, 

iia LU 

0 SOPORTE ELECTRONICO LO CERTIFICO.- EN QUITO A- LA 

e ] 
AO 
UMEELD, 

M1 ade Arellano Dr. Darío Andr > 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

   

    

      

  

 



  

  

   

    

le Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
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"ORDOVEZ FAUSTO 

Nomb madre: DAVALOS MARIA M ol : 
$ 

N” de certificado: 184-145-46301 

184-145-46301 ng. Jorge Troya Fu 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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em. REPÚBLICA DEL ECUADOR — a 
ma «DIRECCIÓN SFNERAL DE REGISTAO CIVIL, - R z 

  

Bt, CERTIFICADO DE Y ITACION 

  

  

IDENTIFICACIO 2 Y PEOULACIÓN 

  

ota Y NOMBRES 
CORDONEZDAVALOS 

1 

| 

ol 
w 170636948-3 

«elaintaro 

    

   

: y 
ZÁLEZ SUAREZ : E 
sed 1663-04-41 

  

ESTADO CIVIL CASADO o» 
MARÍA FERNANDA La 

      CORDOVEZ o s 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOP “+ MPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 
CORDOVEZ FAUST E 

APELLIDOS Y NOMBRES 0E:A te AE 

DAVALOS MARIA $ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO : 
2042-06-04 o 

FECHA OE EXPIHACIÓN 
2022-06-£1 

ma    
d DE FEBRERO 2018 

1 

009 00 - 132 1706369483 

CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERMAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPGIÓN: 
QUITO 

CANTÓN ZONA: de 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

A 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De pcuerdo al Ár. 18 Numeral 5 de lá Ley Notarial. Es Fiel 
Copia del Original..Á.7...foja (s ). Certifica 

A ” nr 

Quitoa, — 13 il E     
       Á Arellano, Br. de dd 

GER REFERÉNDUM : 
> Y CONSULTA 

Cm POPULAR 2018 . DN 

  

ESTE DOCUMENTO ACREGITA QUE USTED 
SUPRAGO EN El REFERENDULA Y 

CONSULTA POPULAR 2078 

ESTE CERHEICADO SIMvE PARA 100035 
¿GS TRÁMITES    
La - FEIDE z , . e e  



    5: Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado: 183-145-46071 

1 071 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

83-145-46 a ore moy 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

A o o o a ds nd o ide dsd lidad mo dll it lA lc ab A AIMAR AA -. a oa



     
    

   

      
         

REPÚBLICA DEL ECUADOR fe 

A NACCN PTI A 

     
y 

170683664-8 Na. 

  
NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo al Árt. 18 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 
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k Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

N? de certificado: 186-145-46140 

Il ! W Il l Ino. Jorge T Fuerte 

1286-145-46140 
ng. Jorge Iroya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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expállición: 24 DE DICIEMBRE DE 2015 
1 

N? de certificado: 181-145-46227 

181-145-46227 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona ante quien $e presente este certificado deberá validarlo en:httos:/Ivirtual.reaistrocivil.cob.ec conforme a la LOGINAC: Art 4 numaral 1v9la 105
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sw APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE Na 171621732 £,; VENEGAS YEROVI RODRIGO FÉRI 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO De acuerdo al An. 1 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel Copia del Original...1. “foja Ss). Certifico Quitoa, — 13 £50 700 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Sergio Velastegui, con 
Matrícula profesional Número DIECISIETE GUIÓN DOS MIL CINCO GUIÓN 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA.- el día de hoy en el registro de Escrituras públicas de la 
notaría a mi cargo, en DOCE fojas útiles protocolizó la petición, Acta Notarial y 
documentos referentes a "PROTOCOLIZACIÓN DE INSINUACION PARA 
DONAR; OTORGADO POR LOS SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ 
DAVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ.- EN QUITO A TRECE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. .- 

EL NOTARIO 

               

     

Mb, 

    

DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO    

AMac. De. Lario AAzudoiido IDA 
Mtra



RAZON: ES FIEL COPIA DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA 
DONACION OTORGADO POR LOS SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ 
DAVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA 
CORDOVEZ CORDOVEZ Y OTROS, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA PARÁ LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES, EN QUITO, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO..- 

EL NOTARIO 
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Persona Nombres/Razón social 

FRANCISCO 
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1  2017-17-—010- 30 - PO00248 
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e 3 razóscorREsPoÑora EsTe rsrarmesto POD ER GENERAL 
. 4 FACTURANPIES DE FECHA 2 2eÍ20/7> 
E 14€. DIL DARÍO ANDRADE ARELLANO 
» 5 NOTARIO TRIGÉSIMO DEQUITO. OTORGADO POR: 

E 6 ANDRES FRANCISCO NAVARRO BAYA E ISABEL MARIA 

: 7 | CORDOVEZ CORDOVEZ - 

E 9 | EN FAVOR DE 

de | 10 ANDRES HERNÁN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA FERNANDA 

4 11 CORDOVEZ PEREZ 

: 12 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 (DI 2 GOrIAS) 

16 SESA/EVV 

. 17 

: : 18 — En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

E 19 Ecuador, el día de hoy VEINTISIETE (27) DE ENERO DEL. AÑO 

$ 20 DOS MIL DIECISIETE, ante mi, doctor Darío Andrade Arellano, 

Er 21 Notario Trigésimo del cantón Quito, comparecen a la celebración de 

. 22 la presente escritura pública los cónyuges señores Andrés Francisco 

7 23 Navarro Baya e  lsabel María Cordovez Cordovez.- Los 

de 24  compareciente son mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

E 25 de ocupación empresarios privados, portadores de la cédula de 

26 identidad número uno siete uno seis siete cero siete uno tres guion seis 

27 — y cédula de ciudadanía número uno sietes uno dos tres tres cinco tres     
28 uno guion dos respectivamente, de nacionalidad estadounidense el 
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primero y ecuatoriana la segunda, inteligenciados en el idioma español, JP 

domiciliados en la Av. Eloy Alfaro N treinta y tres guión cuatrocientos 4 a 

   esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve: 

nueve siete cinco dos cuatro siete cuatro, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haberme 

presentado la cédula de identidad y ciudadanía, y certificado de 

votación, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es este: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste 

un Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Andrés Francisco Navarro Baya 

e Isabel María Cordovez Cordovez, por sus propios y personales 

derechos asi como los de la sociedad conyugal que juntos conforman. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los señores Andrés Francisco 

Navarro Baya e Isabel María Cordovez Cordovez, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos de la sociedad conyugal que 

juntos conforman, en adelante “MANDANTES”, otorgan por el presente 

instrumento, Poder General, amplio y suficiente, cuanto se requiere en 

derecho, a favor de los señores Andrés Hernán Cordovez Dávalos y 

María Fernanda Cordovez Pérez, ciudadanos ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

con capacidad para ejercer y contraer tanto derechos como. 
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—
 obligaciones, para que individual o conjuntamente puedan ejercer como 

  
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

2 sus mandatarios, representarlos legalmente, comprometerlos y 

3 obligarios actuando como sus Apoderados Generales en todos los actos 

4 y realizar todos los contratos necesarios y convenientes para el 

5 cumplimiento del mandato que se le otorga; no podrá por consiguiente, 

6  alegarse falta o insuficiencia de poder puesto que es voluntad de los 

7 mandantes que sus apoderados ejerzan todas las facultades y derechos 

g que ellos mismos podrían ejercer, incluso para actos y contratos que se 

. 9 requiera cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

10 instrumento especial. A pesar de que se trata de un Poder General, los 

a 11 mandatarios podrán realizar, entre otros actos, los siguientes, sin que 

E | 12 esto pueda interpretarse como limitación alguna al mandato que se 

io 13 otorga: a) Administrar bienes muebles e inmuebles, ejercer y cumplir 

14 toda clase de derechos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas, 

15 firmar y cursar correspondencia; retirar y hacer giros y envíos; 

16 reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier deuda, obligación 

17 y crédito, por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y con 

18 relación a cualquier persona o entidad pública o privada, incluso Estado, 

19 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Gobiernos Provinciales o 

20 Municipales, dentro o fuera del Ecuador, firmando recibos, saldos, 

21 conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de socios y 

22 accionistas, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común 

23 0 de cualquier derecho que tenga en comunidad o sociedad. Podrá 

24 participar como socios o accionistas en la constitución, aumento de 

25 capital, transformación, fusión, absorción, liquidación, prórroga de 

26 cualquier sociedad de capital; comprar y vender acciones y 

27 participaciones. Podrán los mandatarios disponer de los fondos que 
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   mandantes tengan cuentas corrientes y de ahorros, podrán por tan 

glrar y retirar fondos de las cuentas corrientes y de ahorros de los 

mandantes de cuentas abiertas en cooperativas de cualquier tipo, 

asociaciones, mutualistas, bancos, sociedades financieras, compañías 

administradores de tarjetas de crédito y de cualquier otra institución 

similar, incluyendo el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; obtener 

préstamos hipotecarios, prendarios, de amortización gradual, o de 

cualquier otra indole. b) Disponer, enajenar, gravar, adquirir, contratar, 

activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, 

valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el precio; ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventa, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en dación en pago y para pago; amortizar, rescatar, 

subrogar, retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y 

otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, transacciones, compromisos y 

arbitrajes; constituir reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, 

modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente usufructos, 

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda 

clase, propiedades horizonta!, y en general cualquier derecho personal y 

real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase de 

bienes. c) Realizar todo tipo de trámites en instituciones públicas o 

privadas, incluyendo el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

interrumpir la prescripción, sin que pueda aducirsa, por motivo alguno, 

falta de poder suficiente en los actos que ejecuten a nombre de los 

4 
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mandantes, aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir 

herencia, legados, donaciones, aceptar compromisos, someter cualquier 

cuestión a árbitros y someterse a sus fallos. d) Los Apoderados 

Generales representarán a los mandantes en todos los actos y contratos 

que sean necesarios para defender sus respectivos intereses ante toda 

autoridad, institución y/o persona, para que pueda libremente demandar, 

contestar demandas, comparecer a juicio, transigir, siempre que los 

comparecientes fuera citado previamente, tramitar o proseguir juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces, 

apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o 

tribunales de cualquier orden. e) Los mandantes conceden a sus 

mandatarios todas las facultades indispensables para el cumplimiento 

de su mandato, inclusive contratar a profesionales para que ejerzan las 

facultades contenidas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos. Los mandatarios quedan facultados 

expresamente para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí parte o todo el mandato, a cualquier 

persona de confianza. En consecuencia los Apoderados Generales 

están investidos de todas las facultades generales, generalísimas 

amplias y suficientes para ejercer la libre administración de todos sus 

bienes. TERCERA: FINAL.- Los mandatarios estarán obligados a rendir 

cuentas de la gestión a los mandantes. Esta obligación es efectiva 

desde que los Apoderados Generales hagan uso de este mandato. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública, por su 

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

de la escritura pública.- firmado por el doctor Emilio Lara Dillon, Matricula 
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se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. ANDRÉS FRANCISCO NAVARRO 

cl. ¿?Flotor13-G 

SRA. hi ABEL ARIA CORDOVEZ CORDOVEZ 

CC. (iL33Yr3i-2 

EL NOTARIO 

    DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO
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GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1963-04-11 
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de E ceriicado: 174-005-8 

A 
   

información 
! Plaza O mmra 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

en http /virtual, registrocivi gob ecicerificados, ingresando el número de certificado, Vigencia: 1 mes á 1 validación desdadsu AY 
17 da unan 

identificación y Cedulación RE p Ú B L] CA D E L E Cc UADO R gp Dirección General de Registra Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716707136 

Nombres del ciudadano: NAVARRO ANDRES FRANCISCO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: NAVARRO STEVENSON MANUEL SANTIAGO 

Nombres de la madre: BAYA PEREZ ROSARIO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

    
A Firma válidas 

C Digitaily signed b y E 
A 7 MALOS BOVÍNUERTES 

CALIZA e Date: 2017.0 /33:45 ECT 
7 trónica o —, Reason: Firm 

e SSL Location: Ecuado? 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     
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er Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y 

, RE p Ú B LICA D E L EC UADO R PB Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712335312 

Nombres del ciudadano; CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVARRO ANDRES FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: CORDOVEZ ANDRES HERNAN 

Nombres de la madre: CORDOVEZ MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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—--Otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 
que contiene el presente PODER GENERAL otorgado por ANDRES FRANCISCO 
NAVARRO BAYA E ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, a favor de 
ANDRES HERNAN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 
PEREZ; debidamente sellada y firmada en Quito a, 18 de Septiembre del dos mil 
diecisiete.- 

EL NOTARIO 

      

       

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    

  

    

      
RAZÓN: El presente PODER ESPECIAL celebrado ante mí, otorgado por 
ANDRES FRANCISCO NAVARRO BAYA E ISABEL MARIA CORDOVEZ 
CORDOVEZ, a favor de ANDRES HERNAN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA 
FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, del 2/7 de Enero del presente año; cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, DOY FE que no se encuentra 
REVOCADO hasta la presente fecha.- Quito a, 18 de Septiembre del 2017.- 

EL, NOTARIO 

    
DR. DARÍO ANDRADÉ ARELLANO “= 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701030001207 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716707136 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706369483 

  

    A 
TESTIMONIO 

AA o 
ACTO O CONTRATO: JRAZON DE NO REVOCATORIA DE PODER 
  

     



  

  
AR E 

NÚMERO DE PROTOCOLO: [moon       

  

  

     
(ht 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

DE CONFORMIDAD Al. ART, 16 NUMERAL $ DE LA LEY NOTARIAL, 

DOY FE QUE EL DOCURENTO QUE ANTECEDE EN “4 FOJAS ES 

FIEL COPIA DEL OUE ME FUE EXHIBIDO EN COPIAS CERTIFICADAS, 

quiro A, 24 007 2018 

     
DR. DARÍO ANDRADE/ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

  

 



  

E Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706369483 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1983 

Nombres del padre: CORDOVEZ FAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVALOS MARIA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

    
E N* de certificado: 187-166-16719 

PAT 
Ing. oras Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

“ammstitución o persona ante quién se presente oste carificado deberá validars on, https //virtual vegisztrocivil.gol.ec, conforme 3 la LOGIGAC Art «e, numeral Ty a la LCE, 

Agata del docimento lo validación] do mes desde ela de 30 ruteo Ena tO de rapera ps Gon dor di ree a y enla Qregiatreciil gol.ec 

' C 

Ml > e. : l Ss     

  

    

    

        

  

                

 



  

zz REPUBLIC) DEL ECUADOR 3 
DIRECCION ESLRaL DE REGISTRO CIVIL. 

UL IDENTIFICADO UE EZULACIÓN ió 

CEL E W 1/0556948-3 
( ¿DANA 
¿EL IL OS Y NOMBRES 
CORGOVEZ DAVALOS 
ANORES HERNAN” 
LUGARDENACIMIENTO 

QUÉÓ 
GONZALEZ SUAREZ- 
FECHA DENAGIMIENTO: 1863-04-14 Di 
NACIONALIDAD ECUATORIANA EN 

. SEXO M Zo 
ESTADO CIVIL CASADO . 

A AS 4 CORDOVEZ só 

   

   
  

  

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN SUPERIOP MPLEADO PRIVADO VA343V8242' 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PYDRE sE CORDOVEZ RAUST: 
Are IDOS Y NOMBRES 7 sd. 
DAVALOS MARIA M4 > 
LUGAR Y FECHA DE EXPEUJA o QUITO o 
2012-06-94 
FECHA DE EXSIRAMION 
2022080. 

2% pptobLo) 
OMRECTOR GENERAL FIRMA DIE y LERJLADO 

    
O 

8 CERTIFICADO DE VNOTAcCiH «LE FEBRERO 2016 co 

009 009 - 132 1706369483 
CEDULA JLENTA Na 

MUNERO 

CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERNAN APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINGHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
outro 
CANTÓN ZONA; 4 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

RAR votaría TRiGEsiMA DE QUITO 

  

  
De acuerdo al Art. 4 Numeral 5 de la Ley Notarial, Es Fiel 
Copia del Original. 1.7 foja (s). Certifico 
Quitoa, 24 061 2018 
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FíO Andrade 
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POBULAR 2012 
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Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación      
us REPÚBLICA DEL ECUADOR ME Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706836648 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ PEREZ MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1983 

Nombres del padre: CORDOVEZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ ROSARIO BOLIVIA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

PE ON? de certificado: 182-166-16774 

1 1 
139%-1865-1877+ 

La mattución o persona ante quien se presente esto certificado debera valriaro enthttps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conformes a la LOGIRAC Ar. 4, numeral 1 y ela CE 

  

  

    

        

          

    

  

          

    

  l ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerdo al Art. 19 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel Copia del Onginal...L.T foja (s). Certifica 
Quito a, 24 007 208 

7 , 

/ 1d 

Dr. Darta Andrad ellano 
NOTARIO 

A 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712335304 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

i Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO BARAHONA MARIA PAULA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: CORDOVEZ ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVEZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

hi 
A 

A o 

IN 

  

  

  

    

  

              

  

    

  

          

      

  

N? de certificado: 184-166-16909 

LON Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

34-166-1690 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712335304 

"Nombre: CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 74% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

laformación certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

-N* de certificado: 182-166-16934 

E 
1582-166-1693 
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    ANOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
erdo el Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial Es Fiel 

Spa del Opginal ¿17 soja (s). Certifico AUTO e Quito a, É 

  

     
Dr. Darfo Andrade Átellane, 

NOTARIO 

  
 



  

  

Caozñn 
«Cde Salud Pública del Ecuador 
Direccion Nacional de Discapacidadrs 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

_Apellidas: CORDOVEZ CORDOVEZ 

- Nombres: ANDRES SEBASTIAN 
- 20: 1712335304 

     
   

  

"+ Tipo de discapacidad: — FÍSICA 

+ Porcentaje de discapacidad: 74%   

  

» Grado de discapacidad: GRAVE 

A A AA UE O 

  

  

Emitido por: JARAMILLO ECHEVERRIA FRANCISCO . 'AUEO 

Fecha de emisión: 22/05/2018 

E A   

  

h CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. 4 DE FEBRERO 2018 A 

Pe PÚBLICA GEL ECUADOR : EDALLÓ MAA, FL CTO, 

008 008 - 089 1712335304 
NÚMERO CÉDULA 

TONTA NO CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 
, APEUUDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

Ll 
A A AA A A A A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerdo al Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial, Es Fiel 

Copia del IA A foja (s). Centifñico , 

00T 201 Quito a, 

  

  

Dr. Darío Andrade Arellano. 
NOTARIO   

 



  

SE OTORGO ANTE MÍ ESTA ESCRITURA DE DONACION, QUE OTORGAN: 
LOS SEÑORES ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 
FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANDRÉS 
SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA CORDOVEZ 
CORDOVEZ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

EL NOTARIO 

  Asc. Do. Pano AÁzdeado Ardlamo 
ANataartto



     
    

    

   

  

   

  

; " REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE w. 171233531-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CORDOVEZ CORDO' 
ISABEL MARIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1984-05-27 A 

NACIONALIDAD ECUATORIANA HR 
ú 

É 
SEXO F y 

Í 

a 

      

     

  

ESTADO CIVIL CASADO Ú 
ANDRES FRANCISCO 
NAVARRO 

  

NS TLUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELI 205 Y NOMBRES DEL PADRE 
CORDOVEZ ANDRES HERNAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORDOVEZ MARIA FERNANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2016-02-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-02- 

  

e 

2 na



DIRECCIÓN GfNERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ADENETIFICACI Y CEDULACIÓN: A 

CEDIA p] No 170636948-3 | € ¿AN A. 
PELLIDOS Y NOMBRES | 

CORLOVEZ DAVALOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g 

    
INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR MPLEADO PRIVADO vaza3va2a2| 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 3 CORDOVEZ FAUST 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE sz 
DAVALOS MARIA M% » 2 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO ze QUITO . 
2012-06-04 E 

a FECHA DE EXPIRACIÓN Ñ 
2022-06-04 4 hn dd 

Ñ CERTIFICADO aa VITACION ú capo DE vor == 

  

009 009-152 1706369483 TA 1 e ORDOVEZ Day. o /AL ANDRES Henta: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO. 
CANTÓN ZONA: 4 
SAN JUAN 
PARROQUIA 

: MODO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

| 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 

Bordo dd POPULAR 2018 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
OS TRÁMITES PL. 51:00     

m2 10m



  

E 
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Un LO E 

Factura: 002-002-000016194 20181701030P03959 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

a EXTRACTO 

  

.   
[[Escritura N= [20181701030P03959 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: paa DE OCTUBRE DEL 2018, (9:38) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació [Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

n 

CORDOVEZ DAVALOS ANDRES | POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural HERNAN DERECHOS CÉDULA 1706369483 NA DONANTE 

CORDOVEZ PEREZ MARÍA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CEDULA 1706836648 NA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

CORDOVEZ CORDOVEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 

Natural | ANDRES SEBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1712335304 [ya (4) 
CORDOVEZ CORDOVEZ ECUATORIA [DONATARIO ANDRES HERNAN 

Natural ISABEL MARIA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1712335312 NA (8) CORDOVEZ DAVALOS 

CORDOVEZ CORDOVEZ ECUATORIA |DONATARIO [MARIA FERNANDA 
Natural ISABEL MARÍA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1712335312 NA (A) CORDOVEZ PEREZ 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón .. Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

E DEL ACTO O 1501.00 
CONTRATO:   

  
  

ra
 

DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS P o! QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 

ESCRITURA N*; 1 

DE OTORGAMIENTO: 24 DE 2018, (9:38) 

P . : : 
ELECTRÓNICO 1: https://lappscvs.supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul 

OBSERV 
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Da 

DUO 
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Escritura: 20181701030P03959 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO , 

FACTURA «194 perecHa (220 DONACIÓN 

MsC. DR DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

ANDRÉS SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

AVALÚO: USD$ 1.501,00 

DI 3, COPIAS 

E.R.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante mí, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: por una parte, los señores cónyuges 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PEREZ, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

Cumbaya, Vía Pilahua, Urbanización Meneses Pallares, Lote 5H, del 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, teléfono tres ocho 

       

  

cero siete ocho tres nueve (38078839) y de estado civil casados ent 
or 

LO. Pe, Depto! SGulbeardto Lali, Be  
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quienes en adelante se les podrá denominar simplemente como los 

DONANTES; y, por otra parte, también por sus propios y personales 

derechos los señores: ANDRÉS SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito y de estado civil casado e ISABEL MARIA CORDOVEZ 

CORDOVEZ, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en Estados Unidos 

de Norteamérica y de estado civil casada, debidamente representada por 

su Apoderado General el señor ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, a quienes en 

adelante se les podrá denominar simplemente como los DONATARIOS. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación empleados privados; hábiles en derecho y para contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación, cuyas copias solicitan sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles a la obtención de su información en el Registro Personal 

Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación a través del convenio suscrito con esta Notaria. Advertidas las 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa ni seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley Notarial sírvase autorizar una escritura 

pública de DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece por sus propios y personales Derechos,
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a la celebración de esta escritura pública de donación del nuda propiedad 

de acciones, por una parte, los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Cumbaya, Vía Pilahua, 

Urbanización Meneses Pallares, Lote 5H, del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve 

(38078839) y de estado civil casados entre sí, a quienes en adelante se les 

podrá denominar simplemente como los DONANTES, y, por otra parte, 

también por sus propios y personales derechos los señores: ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito y de estado civil casado e 

ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica y de estado civil casada, 

debidamente representada por su Apoderado General el Sr. ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ, a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente como 

los DONATARIOS. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES, los 

señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 

FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, son propietarios de UN MIL 

QUINIENTAS Y UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

CLÁUSULA TERCERA.- DONACIÓN Con estos antecedentes los 

donantes, cónyuges los señores ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, donan a 

perpetuidad, gratuita e irrevocablemente, a favor de su hijos ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, la nuda propiedad de 

SETESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES de la Compañía 

MUNDOMOTRIZ S.A.; y, a ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, la 

nuda propiedad de SETESCIENTAS CINCUENTA Y UN ACCIONES de la 

Ae. Pe. Pair IJPuteado AGAR raro 

AS AAA 
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Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. CLÁUSULA CUARTA.-ACEPTACIÓN: 

Los donatarios por sus propios y personales derechos y en calidad de 

Apoderado General respectivamente, aceptan la donación efectuada por 

este instrumento a su favor y expresan su agradecimiento y reconocimiento 

por este acto de generosidad y por el beneficio recibido. Los donantes por 

su parte, se dan por notificados con la aceptación de esta donación. 

CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: No obstante que por su propia 

naturaleza la donación se la hace a título gratuito, con el único propósito de 

determinar los tributos, costos y honorarios que genera esta transferencia 

de dominio, el impuesto de utilidad y adicionales, el impuesto a la donación, 

honorarios profesionales, costos y gastos notariales y de inscripción de 

esta escritura en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

de acuerdo a lo establecido en el numeral siete del artículo cincuenta y 

ocho del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, se fija la cuantía de este contrato en UN MIL QUINIENTOS UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD 1.501,00). 

CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos, impuestos, 

tasas, contribuciones, honorarios profesionales y costos de registros que 

demande la celebración e inscripción de esta escritura de donación serán 

asumidos por los donatarios. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN: 

Cualquiera de las partes comparecientes, queda expresa y 

señaladamente autorizada para inscribir esta escritura en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, si fuere el caso. Usted Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de esta escritura.” Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el DOCTOR 

SERGIO VELASTEGUI GARCES - ABOGADO CON MATRICULA
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 160605 ) 
> 

No. de RUC de la Compañía: 1792151473001 7 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. 2) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡PECIS y | CAPITAL [CAUTELA 

RES 

1 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL $ 1200000 N 

2 1702211994 lA VEAR ROSERO EDUARDO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL q 60 N 

3 1700675547 hpoLo TINOCO LASTENIA MARÍA ECUADOR NACIONAL. 522200 N 

4 1709060055 poniraz VAN DER WERFF ANA CAMILA ECUADOR NACIONAL 515000 Ss 

5 1708463666 BONIFAZ VAN DER WERFF JUAN MANUEL GRISTOBAL ECUADOR NACIONAL $ 150000 Ss 

6 1700160664 BURNEO CALISTO CARLOS IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 1050000 N 

7 1712335304 CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SESASTIAN ECUADOR NACIONAL $ 1.7890 N 

8 1712335312 CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARÍA ECUADOR NACIONAL 5 1.789.000 N 

9 1706369483 ORDOVEZ DAVALOS ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 1,504:%000 N 

10 1702607373 FRANCO CHIRIBOGA MARIA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 480090 N 

11 0904840980 GARCIA TOLA DIANA MARIA DE FATIMA ECUADOR NACIONAL g 1850000 N 

12 1791245032001 — [GRUPO FUTURO GRUFUSA S.A. ECUADOR NACIONAL 9232740 N 

13 0102288438 LARAMILLO FLORES SONIA MONSERRAT ECUADOR NACIONAL y 900 N 

14 1707431118 NARVAEZ CORDERO RUBEN DARIO ECUADOR NACIONAL gan N 

15 1200019592 NARVAEZ PAZMIÑO FANNY CONSUELITO ECUADOR NACIONAL q 60000 N 

16 1708673486 RAMIREZ MOLINA MONICA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 10800 N 

17 1706468780 REPETTO DOBRONSKI JOSE FERNANDO EGUADOR NACIONAL $ 174.090 N 

sl 

18 1702459080 RIBADENEIRA BARBA PABLO ALFREDO ECUADOR NACIONAL y 39000 N 

19 1701632240 MAN DER WERFF NAVARRO AURELIA MARIA SERENA ECUADOR NACIONAL q 3300 Ss 

20 1704241692 ELA MALO ESTEBAN RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 3300 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:
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No. de Expediente: ( 160605 mM 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

                  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Árt. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 17/09/2018 13:55:05 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AD 
50002110980 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

  

17/09/2018 13:40:27 
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¡ONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [ 160605 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | UE IÓN : No, NOMBRE VERS CAPITAL CAUTELA 

                  

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de Jas 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancía con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quiet 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 17/09/2018 13:50:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002110966 
17/09/2018 13:35:45 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
RAZON DE ACULADO AL NUMERAL FICS DEL ARTICULO 12 DELA LEY NOTARIAL, 

DOY FE QUE 108 NOCUMENTOS OUR ANTECEDEN EN. To. ¡AS ES FIEL 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS AIVERIALIZADOS DLSUE PALINA VEB 
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Factura: 002-002-000012981 

[Escritura NW 

  

A 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

[20181701030P03179 

EXTRACTO 

20181701030P03179 

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

Y13 DE AGOSTO DEL 2018, (11:34) 

  

  

OTORGANTES 
mm 

i “ . OTORGADO POR - 
     

  

   
  

  

   
  

     

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

  

    

Natural CORDOVEZ AVALOS ANDRES POR SUS PROPIOS CÉDULA 1706369483 ECUATORIA DONAN 

Natural A PEREZ MARÍA OS CÉDULA 1706836648 a ATORIA PoNAN 

Natural VENEGAS VALENCIA MERY POR SUS PROPIOS CÉDULA 1716217326 ECUATORIA IS 

Natural ES! GARCES SERGIO SUS PROPIOS CÉDULA 1714110663 da ATORIA JESTIo 

¿jo A FAVOR DE Sm a 

UBICACION 

E “ Cantón no. o - Parroquia: ; 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    
  

CONTRATO: 

  

[E DEL ACTO O 

  

INDETERMINADA, 
  
  

  

    
  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N": 20181701030P03179 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE AGOSTO DEL 2018, (11:34) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: htips://appscvs.supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul 

  

OBSERVACIÓN:     
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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. AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), ante 

Escritura: 20181701030P03179 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 

FACTURA NRAÉA. DE FECHA AECE US 

MSC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

OTORGAN: LOS SEÑORES CÓNYUGES ANDRES HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PEREZ 

A FAVOR DE SUS HIJOS EL SEÑOR ANDRÉS SEBASTIÁN 

CORDOVEZ CORDOVEZ Y LA SEÑORA ISABEL MARÍA 

CORDOVEZ CORDOVEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

E.R.S. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, TRECE (13) DE 
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DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, en atención a la petición 

formulada por los señores cónyuges: ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, de estado civil casados, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

Cumbaya, Vía Pillahua, Urbanización Meneses Pallares, Lote 

5H, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve (3807839); 

quienes comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de Identificación, cuyas copias fotostáticas 

solicitan sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles a 

la obtención de su información en el Registro personal Único 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y cedulación a través del convenio suscrito con 

esta Notaría. Advertidos los compareciente por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción 

amenaza temor reverencial, ni promesa o seducción. 

TENDIENTE A ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS 

DE LA DONACIÓN LA NUDA PROPIEDAD de UN MIL
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QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ 

S.A., Solicitando para ello se proceda a recibir las 

declaraciones juramentadas de las testigos señora MERY 

ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA Y señor SERGIO JAVIER 

VELÁSTEGUI GARCÉS, por lo que en ejercicio de la fe pública 

de que me hallo investido y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis promulgada en 

el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre del mismo año, procedo a recibir la 

declaración juramentada de la señora MERY ESTEFANIA 

VENEGAS VALENCIA, de estado civil casada, por sus propios 

y personales derechos, domiciliada en la calle Coruña N13-14 

y Alberto Mena, se esta ciudad de Quito, teléfono cinco uno 

dos cero siete siete cero (5120770), y del señor SERGIO 

JAVIER VELÁSTEGUI GARCÉS, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos, domiciliado en la calle 

Rodrigo de Villalobos N71-44 y Mariano Pozo, de esta ciudad 

de Quito, teléfono cero nueve nueve nueve siete tres dos siete 

cero cinco (0999732705), quienes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, a quienes de conocerles doy fe, de 

acuerdo a los documentos de identificación que me fueron 

presentados; y al efecto instruidos por mí sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con juramento 

declaran que conocen a los señores cónyuges ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PÉREZ, y que poseen suficientes bienes como 

A e Y y Y ler nO Aid nado e Arola 
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ingresos económicos, y por lo que tiene mayor patrimonio para 

disponer y dar en donación la nuda propiedad de UN MIL 

QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ 

S.A.- Presentes los testigos, señora MERY ESTEFANIA 

VENEGAS VALENCIA, casada, por sus propios y personales 

derechos, y SERGIO JAVIER VELÁSTEGUI GARCÉS, casado, 

por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, idóneas, a quienes de 

conocerles doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados; y por lo que declaran 

que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ 

DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PÉREZ, poseen 

suficientes bienes como ingresos económicos, y por lo que 

tiene mayor patrimonio para disponer y dar en donación la 

nuda propiedad de UN MIL QUINIENTAS UN ACCIONES de la 

Compañía MUNDOMOTRIZ S.A., y que es su deseo de 

entregar en donación a favor de sus hijos el señor ANDRÉS 

SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ, de estado civil casado y 

la señora ISABEL MARÍA CORDOVEZ CORDOVEZ, de estado 

civil casada.- El original de esta diligencia se incorporará al 

libro respectivo de esta notaría y extendiéndose las copias 

certificadas necesarias para los efectos legales, una vez que 

se ha dado el trámite de acuerdo a la Ley Notarial vigente y por 

la que quedan autorizados los señores cónyuges ANDRÉS 

HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 

CORDOVEZ PÉREZ para realizar la donación detallada en la 

petición.-
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SEÑOR NOTARIO: 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA 
CORDOVEZ PÉREZ, ecuatorianos, de estado civil casados, 

domiciliados en Cumbaya, Vía Pillahua, Urbanización Meneses 

Pallares, Lote 5H, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, teléfono tres ocho cero siete ocho tres nueve (3807839), 

comparecemos ante usted y comedidamente expongo y solicito: 

Del Certificado de Socios y Accionistas de la Compañía 

MUNDOMOTRIZ S.A., obtenido en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, se podrá 

verificar que somos los propietarios de UN MIL QUINIENTAS UN 

ACCIONES en la mencionada Compañía. 

Con estos antecedentes comparezco ante usted y fundamentada en 

lo dispuesto en el artículos mil cuatrocientos dos y siguientes del 

Código Civil; y, numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigente, manifiesto mi deseo libre y voluntario de realizar la donación 

a título gratuito irrevocable sobre LA NUDA PROPIEDAD de UN MIL 

QUINIENTAS UN ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

detallado en los antecedentes de esta petición, exclusivamente a 

favor de nuestros hijos ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 

y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PÉREZ, de estado civil casados. 
De igual manera solicito que se digne receptar la declaración de la 

señora MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA, casada, por sus 

propios y personales derechos, y del señor SERGIO JAVIER 

VELÁSTEGUI GARCÉS, casado, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, en calidad 

de testigos sobre los siguientes hechos: 

1. Sobre edad y más generales de ley 

2. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 
CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, son propietarios de UN MIL QUINIENTAS UN 

ACCIONES de la Compañía MUNDOMOTRIZ S.A.



  

3. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ, desean donar libre y voluntariamente la NUDA 

PROPIEDAD de UN MIL QUINIENTAS UN ACCIONES de la 

Compañía MUNDOMOTRIZ S.A. 

4. Conoce usted que los señores cónyuges ANDRÉS HERNÁN 

CORDOVEZ DÁVALOS y MARIA FERNANDA CORDOVEZ 

PÉREZ tiene bienes y recursos suficientes adicionales que 

garanticen su subsistencia. 

5. La razón por la que declara. 

Sírvase usted Señor Notario, dar el trámite legal y agregar las 

formalidades de estilo necesarias para la validez de esta clase de 

actos. 

Firmo con el Abogado que me patrocina. 

ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS 
co. 11406367433 

e > ora, A A 

Ñ Yell Cyvduns 
, 

MARÍA FERNANDA A PÉREZ 

C.C. 139062 3664-32 

  

MATRICULA 17-2005-335 

FORO DE ABOGADOS    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC UADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

No. de Expediente: (_ 160605 2) 

No. de RUC de la Compañía: (17921 51473001 ) 

Nombre de la Compañía: [| munbomorRIz S.A. 2) 

Situación Legal: [_acriva >) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HERE |  SAPHAL [CAUTELA 
RES 

1 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL 5 12000 N 

2 1702211994 ALVEAR ROSERO EDUARDO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL y gro N 

3 1700675547 APOLO TINOCO LASTENIA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 2270000 N 

4 1709060055 BONIFAZ VAN DER WERFF AÑA CAMILA ECUADOR NACIONAL g150o s 

5 1706463666 BONIFAZ VAN DER WERFF JUAN MANUEL CRISTOBAL ECUADOR NACIONAL $ 150000 s 

6 1700160664 BURNEO CALISTO CARLOS IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 105% N 

7 1712335304 CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN ECUADOR NACIONAL 51.789 N 

B 4712335312 CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA ECUADOR NACIONAL 51.789 N 

9 1708369483 LORDOVEZ DAVALOS ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 1.501 no 

10 1792551633001 FIDEICOMISO SACOPO ECUADOR NACIONAL $1 0000 N 

41 1702607373 FRANCO CHIRIBOGA MARÍA EUGENIA ECUADOR NACIONAL $ 480 N 

12 1791245032001 — [GRUPO FUTURO GRUFUSA $.A. ECUADOR NACIONAL $23.274 000 N 

13 0102288438 LARAMILLO FLORES SONIA MONSERRAT ECUADOR NACIONAL y quo N 

14 1707431118 NARVAEZ CORDERO RUBEN DARIO ECUADOR NACIONAL gro N 

15 1200019592 NARVAEZ PAZMIÑO FANNY CONSUELITO ECUADOR NACIONAL q 00000 N 

16 1708672486 RAMIREZ MOLINA MONICA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 1080 N 

17 1706468780 REPETTO DOBRONSKI JOSE FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5179900 N 

18 1702459080 RIBADENEIRA BARBA PABLO ALFREDO ECUADOR NACIONAL q N 

19 1701632240 VAN DER WERFF NAVARRO AURELIA MARÍA SERENA ECUADOR NACIONAL 33000 s 

20 1704241692 VELA MALO ESTEBAN RAMIRO ECUADOR NACIONAL $330 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

No. de Expediente: ( 160605 J 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792151473001 ] 

Nombre de la Compañía: ( MUNDOMOTRIZ S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

* MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | PEO.DE No, NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL — [CAUIELA 

                
  Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

“teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, és de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario ho asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los líbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 18/06/2018 18:04:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50001933226 
18/06/2018 17:52:48 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Sergio Velastegui, con 
Matrícula profesional Número DIECISIETE GUIÓN DOS MIL CINCO GUIÓN 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA.- el día de hoy en el registro de Escrituras públicas de la 
notaría a mi cargo, en DOCE fojas útiles protocolizó la petición, Acta Notarial y 
documentos referentes a "PROTOCOLIZACIÓN DE INSINUACION PARA 
DONAR; OTORGADO POR LOS SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ 
DAVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ.- EN QUITO A TRECE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. .- 

EL NOTARIO 
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DOCTOR DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO    

AMac. De. Lario AAzudoiido IDA 
Mtra



RAZON: ES FIEL COPIA DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA LA 
DONACION OTORGADO POR LOS SEÑORES ANDRES HERNAN CORDOVEZ 
DAVALOS Y MARIA FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ANDRES SEBASTIAN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA 
CORDOVEZ CORDOVEZ Y OTROS, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA PARÁ LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES, EN QUITO, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO..- 

EL NOTARIO 
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1  2017-17-—010- 30 - PO00248 
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e 3 razóscorREsPoÑora EsTe rsrarmesto POD ER GENERAL 
. 4 FACTURANPIES DE FECHA 2 2eÍ20/7> 
E 14€. DIL DARÍO ANDRADE ARELLANO 
» 5 NOTARIO TRIGÉSIMO DEQUITO. OTORGADO POR: 

E 6 ANDRES FRANCISCO NAVARRO BAYA E ISABEL MARIA 

: 7 | CORDOVEZ CORDOVEZ - 

E 9 | EN FAVOR DE 

de | 10 ANDRES HERNÁN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA FERNANDA 

4 11 CORDOVEZ PEREZ 

: 12 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 (DI 2 GOrIAS) 

16 SESA/EVV 

. 17 

: : 18 — En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

E 19 Ecuador, el día de hoy VEINTISIETE (27) DE ENERO DEL. AÑO 

$ 20 DOS MIL DIECISIETE, ante mi, doctor Darío Andrade Arellano, 

Er 21 Notario Trigésimo del cantón Quito, comparecen a la celebración de 

. 22 la presente escritura pública los cónyuges señores Andrés Francisco 

7 23 Navarro Baya e  lsabel María Cordovez Cordovez.- Los 

de 24  compareciente son mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

E 25 de ocupación empresarios privados, portadores de la cédula de 

26 identidad número uno siete uno seis siete cero siete uno tres guion seis 

27 — y cédula de ciudadanía número uno sietes uno dos tres tres cinco tres     
28 uno guion dos respectivamente, de nacionalidad estadounidense el 
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25 

  

primero y ecuatoriana la segunda, inteligenciados en el idioma español, JP 

domiciliados en la Av. Eloy Alfaro N treinta y tres guión cuatrocientos 4 a 

   esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve nueve: 

nueve siete cinco dos cuatro siete cuatro, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por haberme 

presentado la cédula de identidad y ciudadanía, y certificado de 

votación, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es este: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste 

un Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los cónyuges señores Andrés Francisco Navarro Baya 

e Isabel María Cordovez Cordovez, por sus propios y personales 

derechos asi como los de la sociedad conyugal que juntos conforman. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los señores Andrés Francisco 

Navarro Baya e Isabel María Cordovez Cordovez, por sus propios y 

personales derechos y por los derechos de la sociedad conyugal que 

juntos conforman, en adelante “MANDANTES”, otorgan por el presente 

instrumento, Poder General, amplio y suficiente, cuanto se requiere en 

derecho, a favor de los señores Andrés Hernán Cordovez Dávalos y 

María Fernanda Cordovez Pérez, ciudadanos ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

con capacidad para ejercer y contraer tanto derechos como. 
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 obligaciones, para que individual o conjuntamente puedan ejercer como 

  
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

2 sus mandatarios, representarlos legalmente, comprometerlos y 

3 obligarios actuando como sus Apoderados Generales en todos los actos 

4 y realizar todos los contratos necesarios y convenientes para el 

5 cumplimiento del mandato que se le otorga; no podrá por consiguiente, 

6  alegarse falta o insuficiencia de poder puesto que es voluntad de los 

7 mandantes que sus apoderados ejerzan todas las facultades y derechos 

g que ellos mismos podrían ejercer, incluso para actos y contratos que se 

. 9 requiera cláusula especial, por disposición de cualquier ley u otro 

10 instrumento especial. A pesar de que se trata de un Poder General, los 

a 11 mandatarios podrán realizar, entre otros actos, los siguientes, sin que 

E | 12 esto pueda interpretarse como limitación alguna al mandato que se 

io 13 otorga: a) Administrar bienes muebles e inmuebles, ejercer y cumplir 

14 toda clase de derechos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas, 

15 firmar y cursar correspondencia; retirar y hacer giros y envíos; 

16 reconocer, aceptar, pagar contratar y cobrar cualquier deuda, obligación 

17 y crédito, por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y con 

18 relación a cualquier persona o entidad pública o privada, incluso Estado, 

19 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Gobiernos Provinciales o 

20 Municipales, dentro o fuera del Ecuador, firmando recibos, saldos, 

21 conformidades y resguardos; asistir con voz y voto a juntas de socios y 

22 accionistas, condueños y demás cotitulares de cualquier derecho común 

23 0 de cualquier derecho que tenga en comunidad o sociedad. Podrá 

24 participar como socios o accionistas en la constitución, aumento de 

25 capital, transformación, fusión, absorción, liquidación, prórroga de 

26 cualquier sociedad de capital; comprar y vender acciones y 

27 participaciones. Podrán los mandatarios disponer de los fondos que 
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   mandantes tengan cuentas corrientes y de ahorros, podrán por tan 

glrar y retirar fondos de las cuentas corrientes y de ahorros de los 

mandantes de cuentas abiertas en cooperativas de cualquier tipo, 

asociaciones, mutualistas, bancos, sociedades financieras, compañías 

administradores de tarjetas de crédito y de cualquier otra institución 

similar, incluyendo el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; obtener 

préstamos hipotecarios, prendarios, de amortización gradual, o de 

cualquier otra indole. b) Disponer, enajenar, gravar, adquirir, contratar, 

activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones y obligaciones, 

valores y cualquier efecto público o privado, pudiendo pactar en tal 

sentido las condiciones y el precio; ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

compraventa, aportes en especie a compañías nuevas o existentes; 

permutar, dar en dación en pago y para pago; amortizar, rescatar, 

subrogar, retractar, agrupar, segregar, parcelar, dividir, alterar fincas y 

otros bienes muebles y raíces, derechos personales y reales; suscribir 

cartas de pago, fianzas, avales, transacciones, compromisos y 

arbitrajes; constituir reconocer, aceptar, ejecutar, trasmitir, dividir, 

modificar, extinguir y cancelar, total o parcialmente usufructos, 

servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda 

clase, propiedades horizonta!, y en general cualquier derecho personal y 

real, aceptar donaciones puras o condicionales de cualquier clase de 

bienes. c) Realizar todo tipo de trámites en instituciones públicas o 

privadas, incluyendo el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

interrumpir la prescripción, sin que pueda aducirsa, por motivo alguno, 

falta de poder suficiente en los actos que ejecuten a nombre de los 

4 
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mandantes, aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir 

herencia, legados, donaciones, aceptar compromisos, someter cualquier 

cuestión a árbitros y someterse a sus fallos. d) Los Apoderados 

Generales representarán a los mandantes en todos los actos y contratos 

que sean necesarios para defender sus respectivos intereses ante toda 

autoridad, institución y/o persona, para que pueda libremente demandar, 

contestar demandas, comparecer a juicio, transigir, siempre que los 

comparecientes fuera citado previamente, tramitar o proseguir juicios, 

apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces, 

apelar, desistir, y en general comparecer ante autoridades, jueces o 

tribunales de cualquier orden. e) Los mandantes conceden a sus 

mandatarios todas las facultades indispensables para el cumplimiento 

de su mandato, inclusive contratar a profesionales para que ejerzan las 

facultades contenidas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos. Los mandatarios quedan facultados 

expresamente para sustituir o delegar el presente mandato, en todo o 

en parte, reservándose para sí parte o todo el mandato, a cualquier 

persona de confianza. En consecuencia los Apoderados Generales 

están investidos de todas las facultades generales, generalísimas 

amplias y suficientes para ejercer la libre administración de todos sus 

bienes. TERCERA: FINAL.- Los mandatarios estarán obligados a rendir 

cuentas de la gestión a los mandantes. Esta obligación es efectiva 

desde que los Apoderados Generales hagan uso de este mandato. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública, por su 

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez 

de la escritura pública.- firmado por el doctor Emilio Lara Dillon, Matricula 
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se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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información 
! Plaza O mmra 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

en http /virtual, registrocivi gob ecicerificados, ingresando el número de certificado, Vigencia: 1 mes á 1 validación desdadsu AY 
17 da unan 

identificación y Cedulación RE p Ú B L] CA D E L E Cc UADO R gp Dirección General de Registra Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716707136 

Nombres del ciudadano: NAVARRO ANDRES FRANCISCO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM.EMPRESAS 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: NAVARRO STEVENSON MANUEL SANTIAGO 

Nombres de la madre: BAYA PEREZ ROSARIO 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 
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ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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er Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y 

, RE p Ú B LICA D E L EC UADO R PB Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712335312 

Nombres del ciudadano; CORDOVEZ CORDOVEZ ISABEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVARRO ANDRES FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: CORDOVEZ ANDRES HERNAN 

Nombres de la madre: CORDOVEZ MARIA FERNANDA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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—--Otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 
que contiene el presente PODER GENERAL otorgado por ANDRES FRANCISCO 
NAVARRO BAYA E ISABEL MARIA CORDOVEZ CORDOVEZ, a favor de 
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CORDOVEZ, a favor de ANDRES HERNAN CORDOVEZ DAVALOS Y MARIA 
FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, del 2/7 de Enero del presente año; cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, DOY FE que no se encuentra 
REVOCADO hasta la presente fecha.- Quito a, 18 de Septiembre del 2017.- 
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E Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706369483 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1983 

Nombres del padre: CORDOVEZ FAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DAVALOS MARIA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación      
us REPÚBLICA DEL ECUADOR ME Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706836648 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ PEREZ MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ DAVALOS ANDRES HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 1983 

Nombres del padre: CORDOVEZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ ROSARIO BOLIVIA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

PE ON? de certificado: 182-166-16774 

1 1 
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  l ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712335304 

Nombres del ciudadano: CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

i Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO BARAHONA MARIA PAULA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: CORDOVEZ ANDRES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVEZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 184-166-16909 

LON Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712335304 

"Nombre: CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 74% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

laformación certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

-N* de certificado: 182-166-16934 

E 
1582-166-1693 
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    ANOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
erdo el Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial Es Fiel 

Spa del Opginal ¿17 soja (s). Certifico AUTO e Quito a, É 

  

     
Dr. Darfo Andrade Átellane, 

NOTARIO 

  
 



  

  

Caozñn 
«Cde Salud Pública del Ecuador 
Direccion Nacional de Discapacidadrs 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

_Apellidas: CORDOVEZ CORDOVEZ 

- Nombres: ANDRES SEBASTIAN 
- 20: 1712335304 

     
   

  

"+ Tipo de discapacidad: — FÍSICA 

+ Porcentaje de discapacidad: 74%   

  

» Grado de discapacidad: GRAVE 

A A AA UE O 

  

  

Emitido por: JARAMILLO ECHEVERRIA FRANCISCO . 'AUEO 

Fecha de emisión: 22/05/2018 

E A   

  

h CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. 4 DE FEBRERO 2018 A 

Pe PÚBLICA GEL ECUADOR : EDALLÓ MAA, FL CTO, 

008 008 - 089 1712335304 
NÚMERO CÉDULA 

TONTA NO CORDOVEZ CORDOVEZ ANDRES SEBASTIAN 
, APEUUDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 

IÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

Ll 
A A AA A A A A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerdo al Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial, Es Fiel 

Copia del IA A foja (s). Centifñico , 

00T 201 Quito a, 

  

  

Dr. Darío Andrade Arellano. 
NOTARIO   

 



  

SE OTORGO ANTE MÍ ESTA ESCRITURA DE DONACION, QUE OTORGAN: 
LOS SEÑORES ANDRÉS HERNÁN CORDOVEZ DÁVALOS Y MARIA 
FERNANDA CORDOVEZ PEREZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANDRÉS 
SEBASTIÁN CORDOVEZ CORDOVEZ E ISABEL MARIA CORDOVEZ 
CORDOVEZ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

EL NOTARIO 

  Asc. Do. Pano AÁzdeado Ardlamo 
ANataartto



 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
DIRECCIÓN GCNERAL DE REGISTRO CIVIL, 
[A JY CEDULACIÓN: | 

CEow Ne 170636948-3 c ¿DÁNIA | PELLIDOS Y NOMBRES 
COR ? DAVALOS | 

HERNAN | 
LUGARDE NACIMIENTO: 
bi 

ONZALEZ SUAREZ 
FECHA DENACIMIENTO 1963-08-44 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

pm A 

    

    

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR MPLEADO PRIVADO vaza3vazaz| 
APELLIDOS Y noedES DEL PADRE 
CORDOVEZ FAU: 
APELLIDOS e: DELA MADRE 
DAVALOS MARIA di E g LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E QUITO 2 

2012-06-04 E s 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
20220604 

  

CERTIFICADO DE VOTACION y Ú CADD_DE vom ME 

  

009 008-132 1706369483 
sto e onDovEz Z DAVALOS 5 ANDRES HERNAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 
SAN JUAN 

. MA) 

| E 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIAICADO: SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLIC   


